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m LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que loe Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
los números del BOJ.KTÍN (jue correspondan al dis
trito, dispondrán que fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLK-
TTOBs coleccionados ordenadamente para su ennua-
dernación, que deberá yerificurse cada año. 

SE PÜBIJCA LOS LIIIVES, MIERCOLES Y VIEMES 
Se sutcribe en In Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
uuince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, Admi
tiéndose solo sellos en las susenpeionés de trimestre, y únicamente 
por la fracción de pemla que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
que eenn á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; nsímísmo cualquier anuncio con
cerniente ni servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de ingercián. 

P A R T E O F I C I A L 

Presidenria del Consejo de Minlstfos 

S . M . el R E Y Í Q . D . G . ) 

y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del día 4 de Octubre) 

GOBIESNÜ D3 PflOVINOIA • . 

F E R R O C A R R I L E S 

Ea el expediente incoado á pro-, 

puesta del Ingeniero Jefe dé la ü.* 

Dimisión léeij ica y adinÍBistrati'vsi de 

Ferrocarriles, sobre impoeicióa de 

una multa de 500 pesetas á la Com

pañía de Ferrocarriles del Norte, COD 

motivo del retraso de dos horas y 

v e i n t i ú n minutos, con que l legó á 

esta ciudad el tren correo t ú m . 16, 

expedido en lu Curufia el día 31 de 

• Diciembre de 1903, se dic tó por este 

Gobierco con fecha 26 de Septiem

bre ú l t imo !a s:guiente providencio: 

Resultando que s e g ú n manifiesta 

el Ingeniero encargado de la D i v i 

s ión, el retrfisc fué ocasionado por el 

trasbordo del coche correo en As-

torga, por tuerte c j l en taa iuu to de 

una de las caj^a de ccgiase, debido 

á la separacióo del guardapolvo por 

rotura de ¡os tornillos que ló suje

taban: 

Resultando que el Ingeniero de 

Caminos encargado de la lospeccióu 

de la linea, informa que por dicho 

retraso alcarz.) responsabilidad á la 

Compañía , debido tt que estos retra

sos se producen por descuido líe tos 
agentes de t q u é l l a , que POU los en
cargados de la coureivaciÓL-: 

Resoltacdo que ic Dilección d é l a 
Compafliu sostiene en su descargo 
la improcedeccni (le Ja multa, por 
que el retraso fué ocasicnado por 
defictos de cons t rucc ión del carrua
je que pertenece i la Dirección de 
Correos: 

Considerando que el retraso de 
dos horas y ve in t iún minutos, ex
cede de la toleraocia de veinte m i 
nutos que para los retrasos ¡ [ Jus t i 
ficados admite para ios trenes co
rreos el Real decreto de 10 do Mayo 
de 1901, en ia segunda sección de 
esta linea, comprendida entre Mon-
forte y León: 

Coneiderandó que aun cuando los 
coches correos pertenecen al Esta
do son les CompaOícS explotadoras 
las que deben cuidar de su entrete
nimiento y c o n s e r v a c i ó n , siendo 
responsables de las avenas que se 
produzcan por descuides, como su
cede en el presente caso; 

De acuerdo con lo propuesto por 
el logeuiero Jefa de la 5." División 
de Ferrocarriles, y de lo informado 
por la Comisióc provincial , y con
formándome con la resolución que 
propone á su vez el Ingeniero Jefe 
de Obras -piíbUcas de la provincia, 
actuando como Jefe de la Sección 
de Fomento, he acordado imponer á 
la Cocopañia de ¡os Forrocarriles del 
Norte la multa de 500 pesetas por 
el letraso de referencia, con arreglo 
á lo dispuesto en la legis lación v i 
gente en la materia. 

Lo que se inserta en este per ió
dico oficial conforme determina la 
Real orden de 9 de Agosto de 1901. 

León 1.° de Octubre de 1904. 

El Qoburaador, 
L , . de Irazazabal 

OBRAS PÚBLICAS Provincia de León 
Carretera de 3."r orden de l a c s íac ión de Cisdcrnu á la de l ' a -

lun ( | i i inoM 

T R O Z O S . " 

TÉMIIXQ MUNICIPAL DE VALDEPOLU 

M A L A O l Ó N nominal rectiíicaia de los propietarios ¿ quienes se ocupan /incas 
en dicho término municipal con la conslrucción del diado ¿rozo de carretera 
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Nombre de loa propietarios 

Camino real ú Vii la lqui te . . 
Herederos de Pedro Cembranos.. . 
D. Venai ,c ió Pérez 

Francisco Mistal 
Leoucio Feroándi z 
Ibo Pérez 

D. ' Casilda F e r n á n d e z . . . / 
D. Juan Cembranos . . . . 

Gregorio Gómez 
Bernardo Prado... 

Herederos iie Pedro Cembranos. . 
D. Juan Cembraijos. 

Ibo Pérez . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Jopé Caiión 
José Panera.. 
Ignacio Nistal • . 
Gabriel de la Verdura 
José Rio» 

Herederos de Pedro Cembranos.. 
Camino L igunumnr . 
Herederos de Pedro Ce<nbríseos. . 
ü . Gregorio Gómez 

Pedro Burdo 
José Cañó» 
Francisco Nistal 
Pedro Barón 
Bernardo Prado-
Ju l i án Corobranos. 
Panta león San P e d r o . . . . . . . . 
Juan Cembranos 

Camino Carbonera 
D. Ibo Pérfz 

• José Cañóu 
» Policarp» Riol. 

D." Eugenia Fresno. 
D. Gabriel de la Verdura. 

» Juan Cembranos 
i Pedro Prado 
» Juan Cembranos..; 
» Francisco Nis ta l 
> José Cañón 

Herederos de Leandro de Prado.. 
D. T o m á s de Prado 

» Juan Cembranos. 
> Tomás de Prado. 

Clase déla finca 

A Ules 
V i l l o m a r . . . 
Vi i la lqui te . . 
I d e m . - . . . . . 
Aldea. . . . . . 
V i i l a l q u i t e . 
Idem 
I d e m . . . . . . 
I - í e m . . . . . . 
Aldea 
Vil lniqui te . 
A l d e a . . . , . . 
Viilalquite . 
Salielices . . 
Vii lalquite . 
l i e m 
S ihelices' . . 
Aldea 

Aldra 
Viilalquite . . 
V i l i o m a r . . . . 
V i i l a l q u i t e . . 
I d e m . . . . . . . 
V i l l o m a r . . . . 
V i i l a l q u i t e . . 
Idem. 
Idem , 
Idem 

Aldea 
V i i l a l q u i t e . . . 
Aldea 
Viilalquite . . . 
Mora 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Hem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cereal secano* 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem " 
Idem 
Mera 
Mem 
Idem 
Uera 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

> • 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cereal secano 
Idem 
Idem . 
Idem 
I l e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Mem 
[ilem 
Idem 
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Herederos de Pedro Cembrunos.. 
D. Gabriel rte la Vordora ; . 

Pai .taleóo San Pedro 
Matibs Alonso 
Mutt'o Pudierua 
Mariano D ez 
Mateo Pudmrna 
Tomás de Prado 
Pedro de Prsdo ; . 
Gabre l de l i Verdura 

Camino de Reliegus 
D. José Cañón 

» Vicente Villa 
> Sevenuu Fernández 
» José Uañóu 

Camino d é l a era 
O. Francisco Nietal 

> Je rón imo G ó m e z . . . . 
• José tiiol 
> Gregorio Gómez 
• Juan Gembrauos 
• Tomás de Prado 
• Gibr in lde la Verdura 
> Manuel Fe rnández 

Reguera da los Ho.ycs 
D. Pantaledn tiaa Pedro. 

t Mateo PaJiernR 
» Ju l ián Gembrauos 
» Casimiro Maraña 
• Tomás de Prado 
> Anastasio Cembrunos 
» José CaBón 
• Juan Cembranos 
• Tomás de Prado 
» Pidro de Prado 
> Matías Alonso 

Reguera de los prados 
D Mateo P í d i e r o » 
Camino del Pradillo.. 
D. Pedro Sandoval 

i GregorioG>imez • • • • • 
Camino de la Vega á Sahelices.. 
D. Bernardo Prado 

Gregorio G ó m e z . 
Gabriel do la Verdura. 
Gregorio Gómez 
Gabriel de la Verdura 
José Cañón 
Aniceto González 
Luciano Panera 
P í d r o Barón , 
Juan Cembranos.. 
José C a ñ ó n . 
Vicenta Vil la 
Juan Nicolás 
Fabián Cembranos . . . . . . . . . 
Pantaleón San Pedro. 
Emil io C e m b r a n o s . . . . . . . . . . 
Pantaleón San Pedro . . . 
Juan C e m b r u n o s . . . . . . . . . . . . 
Pedro Cano 

D." Nicolaea Marküa 
Micaela de Prado 

D. Francisco NistaL 
Agus t ín Fresno 

Reguera Vallinas 
D. Gabriel de la Verdura 

> Leonardo Sandoval 
• Francisco Nistal 

Raya de Aldea y Vil lalquite 
D. Ruperto CardeSoso 

• Pedro Sandoval 
• Antonio Pacho 
» Isidoro Pinto 
• Isidoro Pinto 
> Julián Cembranos 
• Indalecio Llamazares 
i Loreozo Nistul 
> Agust ín Fresno 
s Pedro Gómez 
• Emilio Cembranos 
> Leandro Sandoval 
• José Casado 
• Santiago Reyero 
» Ignacio Nicolás 
> Tomás Gómez 
• Celestino Pinto 
» Pan ta león San Pedro 

Aldea 
Vnllalqnite. 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Yecindad Clase de la finca 

Vil la lqui te . 
Idem 
Idem 
Idem 

Vil la lqui te . 
I lem 
Sahelices.. 
Vi l l a lqu i te . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Villabasta.. 

Vi l l a lqu i te . 
Idem 
Idem 
Idem 
l i e m 
Miie» 
Vi l la lqui te . 
Idem 
Idem 
Idem . . . . . . 
[ l e m . 

Villalquite . 1 . , 

A ldea . . . . . . 
Vi l la lqui te . 

Vi l la lqui te . 
ídem 
I d j m 
I i e m 
Idem 
Idem . . 
Stiholices.. 
Idem 
V i l l ó m a r . . . 
Vi l la lqui te . 
I d e m . . . . ¡ . 
Idem. 
Sahelices.. 
A l d e a . . . 
Vi l l a lqu i te . 
A l d e a . . . . . . 
Vi l la lqui te . 
Idem 
Aldea 
I i i n r a . . . . . . 
S » h e l i c e s . . 
Vi l l a lqu i te . 
Idem 

Vi l la lqu i te . 
Udea 
Vi l la lqu i te . 

Aldea 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Villalquite 
León 
Aldea 
V i l l a l q u i t e . . 
Aldea 
Idem 
Idem 
Idem 
Sahel ices. . . 
Aldea 
Idem 
Idem 
V i l l a l q u i t e . . 

Cereal secano 
Idem 
Idem 

lem 
Idem 
Idem 
Idem 
I t e m 
Idem 
Idem 

Cereal secano 
1 lem 
Idem 
Idem 

* 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
I.lem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
uiem 
[Jem 

. U e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cereal secano 

Cereal secano 
Idem 

> 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
I Jem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ; 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

• 
Cereal secano 
Idem 
Idem 

» 
Cereal secano 
Idem 
Prado secano 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m 
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Nombre de los propietarios Vecindad 

D." Gabriela Barrientos 
D. Gregorio Ferrems , 

• Panta león San Pedro 
• Policarpo Merino 
• Pedro Sandoval 
> Domingo de Prado 
» Agus l in García 
i Santiago Reyero 
> Emilio Cembranos 
> Nicasio Iglesias 
< Pedro Gómez 
• Lorenzo Nistal Juez 
> Policarpo Mermo 
• Marcos Nistal 
• Felipe Maraña 
> T o m á s Gómez 
» Lorenzo Nistal 
> Pedro Gómez 
• Santiago Reyero 
• Melquíades Gaicia 
• José R i o i . . . 
> Policarpo Riol 
» Lorenzo Nistal 
> Pe 1ro Gómez 
» Gregorio Feneras 
> Ignucio Nicolás 

Ü ' María Diez 
D. Ju l i án Castro 

Celestioo Je rón imo Pinto 
Modesto Nicolás 

D . ' María Diez 
D. L irenzo Nistal 

• Celestino Pinto 
t Loreozo Nistal 
> Pedro Uómciz 
> Ruperto C a r d e ñ o s o . . . . . 
> José Rio l . 
» Policirpo Msiino 
> Pedro Sauaoval. 
» Antonio Pacho 
> Policar.iu Riol 
> Pedro Góinez 
> Gabrit! de ia V e . d u r a . . . 
» Macario de P r a d n . . . . . . . 
> José R io l . 
i Frauciaco Balbuona 
> Isidoro P i n t ó . . . . . . . . 
• José ítiol 

Reguera 
D. José Rio l . ' . . V . ' . , 

• Cleuieute F r e s n o . . . . . . . 
• Ignacio Nioo iás . 

Camino de S i b e l i o e s . . . . . . . 
D. Lirenzo Nistal J u e z . . . . . 
Camino c a r r i l . . . 
D. Policarpo Riol 

> Pedro Gómez 
>' Gregorio P r i e t o . . . . . . . . 
> Ruperto CardeSoso. . . . . 
» Josió Rio l . 
i Emilio Cembranos 
s Pedro Gómez 
. Lorenzo Nistal 
• Pedro ( iómez 
• Modesto Niuolás 
• Huberto Cardeñoso 
> Santiago Baro 
» Juan Cembranos 
> Fubiáu Cembranos 
» Pedro Carro 
» Bernardo N i s t a l . . . . . . . . 
> Tomás Gómez 
i Pan ta león San Pedro. . . , 
» Celestino Pintr. 
• Pedro Gómez 

Reguera 
D. Indalecio Llamazares. . . . 

> Panta león San Pedro . . 
> Pedro Gómez 
• Policarpo Riol 
> José Riol 
• Pedro Sandoval.. 
• Lorenzo Nistal 
> Celestino Pinto 
i Isidoro Pinto 
> Celestino Pinto 

D." J e t ó n i m a Pinto. j ldem 
D. Tomás Gómez Ildem 

Aldea 
Idem 
Villalquite 
Sahelices 
Aldea 
Sahelices 
Idem 
Idem 
Aldea 
Idem 
Idem 
Idem 
Snhe l lces . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Aldea 
Idem 

h"lices 
Idem 
Idem 
Alde» 
I lem 
Idem 
I d e m . . ; 
Id m 
1 iilru 

hél ices 
Aldea 
I d e e ) . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
d e m . . . . . . . . 

Idem 
I d e m . . 
S i h e l i c e s . . . . 
Idem 
Aldea 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
V i l l a l q u i t e . . . 
S»hel i jes 
Idem 
Vil la inoudrin . 
Mdea. 
Sahe l ices . . . . 

Sahelices. 
A l d e a . . . . 
I d e m . . . . . 

* • 
Al loa . 

Aldea 
Idem. 
Sahelices 
t ldeu 
S í l i c e s 
Aldea 
Idem 
Idem 
I t e m 
Dem 
Idem 
Quintanas 
Vil lalquite 
Aldea 
Idem 
Sahelices 
A Idea 
V i l l a l q u i t e . . . . 
Aldea 
Idem 

León 
V i l h . l q u i t e . . . 
Aldea 
Aldea 
Sahelices 
Aldea ' . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . , 
Idem 
Idem 

Clase de la fino* 

Cmeal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
l l e m 
IJem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ideai 
Idem 
Eia 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l l e m 
I lem 
I l u i n 
[dem 
loem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l i e m 
Idem 
[dem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l i e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem : 
Idem 
Idem 
Idem . 
Idem.. 
Idem 
Id- m 

Cereal secano 
Idem 
Idem. 

'. . * 
E n : " . 

> • 
Cereal secano 
Idem 
l l e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
l lem . 
I l e m 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idam 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

» 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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272 

. 273 
274 
275 
276 
277 
278 
279 
2 M 
281 
282 
283 
284 
285 
286 
287 
288 
289 
290 
291 
292 
293 
291 
295 
296 
297 

. 298 
299 
300 
301 
302 
303 
304 
305 
306 
307 
308 

Nombres de los propietarios 

D. Lorenzo N.st . i l 
Ignacio Alvaroz 
Modesto Nico l iU. 
Cieiuuüto Fresoo 
Jt.só Panera 
Blas Fernámlez 

Comii.o Hornecino 
D. Aqui l ino P r i e t o . . . . . . . 

Pablo NistiU 
Cruz de U Varga 
Viceute a l á i z 
Leonardo S i m J o v s l . . . . 
Indalecio Llamazures.. 
Gregorio Ferrerns 
Pedro Cano 
Agus t i ú Fresno 
Pedro (iómez 
Ig'jacio Nicolás 
Poiicarp'i Kiol 

D. ' Mana Diez 
D. Modesto Nicolás 

> Isidoro Pinto 
» I-.idalecio Llamazares.. 
« Leonardo Sandoval . . . 
> T o m á s Gómez 
> Pulicarpo Riol 
. Victor R e j e r o . . . . . . . . . 
• Desiderio Salas 
i Pedro Panlagua 
i Isidoro Piuto 
< Celestino Pinto 
> Nicauor Pinto.-. 
> Nicasio Iglesias 
» Pedro Saudoval 

U.* María D i e z . . . . . . . . . . . 
> Gübiiela Barr ientes . . , 

D. Modesto N i c o l á s . . . ' . . , 
> Pedro Gómez 
> hir.n N.colás 
• Roporto C a r d e ñ o s o . . . , 
Í* Indalecio Llaoiazires.. 
> Pedro Saodoval. . . . . . , 
» Eugenio Gal lego. . . . . 
> Modesto Nico lá s . 
> Indalecio Llamazares.. 
» Eugenio Gallego 

José F a r n á m l e z . 

Vecindad 

Aldea 
V i l l a l q u i t e . . 
Mdea 
Idem 
S a h i l i c e s . . . 
Aldea 

iD. Eulogio f ' a rnández . 
I > Víctor Keyero 
I .». Froilán Villa 
¡ • Lorenzo Nista'l 
i » Clemente Fresno.. 
: • Ignacio N i c o l á s . . . . . . . . . 
i > Valent ía Salas... 
j > Angel Puente. 

v Pío Puente 
> Andrés Salas 

I » Eugenio Gallego 
' > Práxedes Z iyna. . . . . 

,D." Raimunda Liébana 
D. Víctor Redero . . . 
Reguera Canal de Burón 
D. ' Josefa Ferníindez 
D. Esteban G a r c í a . . . . . . . . . . . . . 

> Valent ín Salas. 
• Desiderio S a l a s . . . . . . 
> Práxedes P a n i a g n a . . . 
» Desiderio Salas. 

Herederos de Pedro Cembranos.. 
D. Emil io P u e n t e . . . , . . . . . . . . . . . 
Camino r e a l . . . . . . . . 
Camino Sahelices. 
Terreno c o m ú n . . 
Camino real 
D. Manuel de la Barga. 
Terreno común 
Camino real . 
Camino Valderuda.. 
D. Francisco Villa 

• Pedro Gómez 
> Anastasio Vil la 
> Francisco Villa 
> Eugenio Gallego . . . . . . . 

Terreno común de Vi i lamondr in . 
Camino Real 
Terreno c o m ú n 
D. Luciano Manrique 

> Anastasio Puente 

Aldea 
3»hel iccs 
V i i l amondr in . . 
Idem 
Aldea 
León 
Aldea 
Idem 
Vil ialqai te 
Aldea 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
León 
Aldea 
I d e m . . . ' 
Idem 
Vi i l amondr in . . 
Idem 
Idem 
Aldea 
Idem 
Idem . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem. 
Idem 
Idem 
Idem 
Sahe l i ces . . . . 
Aldea 
León 
Aldea. . . 
Vi i l amondr in . 
Aldea 
León 
Vi i lamondr in . 
Idem. 
Idem 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Aldea 
I d e m . . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . 
Vi i l amondr in . 
I d e m . . . . . . . . 
Quin tanas . . . . 
Vii lamondrin. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . . . . 

Clase de la finca 

Viilamondrin. 
Quin tanas . . . . 
Vi i lamondr in . 
Idem. 
Idem; 
Vi i lamondr in . 
Aldea 
Vi i lamondr in . 

Quintanas . 

Vi i lamondr in . 
I d e m . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem 

Leóu 
Quintanas . 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Mein 
Idem 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Liem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
laem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Iduin 
Idem 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Cereal secano 

Corral de ganado 
Idem 
Idem 
Callejón 
Cereal secano 

309 
310 
311 
812 
313 
314 
315 
316 
317 
318 
319 
Sin 
321 
322 
323 
324 
325 
326 
327 
328 
329 
330 
331 

Nombres de los propietarios 

D. Francisco Vi l la 
Nicanor Foiruras 
Mariano Baro 
VaiuotMi Nicolás 
Pedro Maraña 

D ' Ricarda F e r n á n d e z 
D. Santos Burón 

GüUmia de la Burga 
José Ibañez 

Camino ancho 
Terreno eoaiú ' i 
U imino del pueblo 
Camino de Sahelices 
Camino ancho 
Terreno c o m ú n de Quintanas. . 
Reguera de la era 
D. Nicolás Baillu 
Camino ancho 
Terreno común de Quintanas. . 
Calle del pueblo 
Camino de Valdepolo , 
Camino de la Cota 
Terrdoo común de Quintanas.. 

Vi i lamondr in . 
Quintanas . . . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Vecindad 

MaDsilla. 

Oíase de la Unca 

Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Era roturada 

Lo que se hace público para que las personas ó Corporaciones que se 
crean perjudicadas, presenten sus oposiciones en el t é r m i n o de quince d ías , 
s e g ú n previene el ar t . 17 de la ley de Expropiac ión forzosa de 10 de Ene
ro de 1879. 

León 39 de Septiembre de 1904.—El Gobernador c i v i l , L . ie Iratatabal. 

Cereal secano 
Idem 

COMISIÓN PROVINDIAL DK LÉON 

SECRB1ABÍA.—StMINISTBOS 

Mes de Septiembre de 1904 

Precios que la Comisión provinc ia l 
y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los a r t í cu los de suministros 
militares que hayan sido faci l i 
tados por los pueolos durante e l 
precitado mes. 

Artieulos de tuministros, con reducción 
a l tístema métrico en su e ¡ « i m k n -
cia en raciones. • 

Ptal. Cía. 

Ración de pan de 65 d e c á g r a -
mos 0 29 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos 1 00 

K a c i ó n d e p a j a d e ó k i l o g r a m o s 0 34 
Li t ro de a c e i t e . . . . . . . . . . . . 1 23 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 75 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 18 
Li t ro de v i n o . 0 43 
Kilogramo de carne de vaca. 1 30 
Kilogramodecarnedecarnero 1 15 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este periódico oScial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y eo cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4." de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y demás disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 1.° de Octubre de 1904.—El 
Vicepresidente, P. A . , Mariano í w -
nindez Jialbuena Gironda.—El Se
cretario, Leopoldo Qareia. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTSACION DE HACIENDA 
DE IA PROVINCIA DE IBÓN 

Contribución industrial 

Padrones 

Siendo muchos los Ayuntamien
tos de esta provincia que no obstan
te lo dispuesto por esta Administra

ción en circular de 2 de Septiem
bre ú l t imo , publicada eo el BOIBTÍN 
OFICIAI n ú m . 108, del dia 7 del ex
presado mes, que han dejado de re
m i t i r el padrón de industr ia l , y ha
biendo transcurrido el t é rmino se
ña lado para su p resen tac ión , se l l a 
ma la a tenc ión á los Sres. Alcaldes 
y Secretarios de las Corporaciones 
aludidas, sobre el deber en que es
tán de remitir sin pérdida de tiempo 
el documento de que se trata, con 
objeto de que por su falta de reci
bo dificulte la formación de la ma
tr icula en la época marcada, pues 
de lo contrario, y sin otro aviso, se 
les ex ig i rá la multa de las 25 pese
tas, con que fueron conminados, J 
se n o m b r a r á n Comisionados espe
ciales para que hagao el servicio 
á costa de los Ayuntamientos que 
resulten morosos, si dentro de un 
plazo ú l t i m o . i m p r o r r o g a b l e , de cin
co días, no obran en esta Oficina los 
aludidos documentos, en condicio
nes de que sean nprobados, pues si 
fueren remitidos con defectos, se 
llevarla á efecto la imposición de la 
penalidad indicada que autoriza el 
art. 70 del reglamento de Industrial 
vigente . 

León l . " de Octubre de 1904.—El 
Administrador de Hacienda, Juan 
Montero y Maza. 

AYUNTAMIENTOS 

Don José Sarmiento Sirera, Alcalde 
constitucional de esta ciudad de 
Astorga. 
Hago saber: Que la Junta munic i 

pal ha optado por el arriendo de los 
derechos de consumos con venta 
libre para hacer tfectivo el encabe
zamiento seña lado por la Hacienda 
dorante los ejercicios de 1905, 1906 
y 1907, acordando se anuncie la su
basta, como se verifica por este edic
to , convocando licitadores para el 
remate, que hab rá de tener lugar en 
las casas consistoriales, ante el 
Ayuntamiento ó una Comisión de 
sn seno, presidida por esta Alcaldía, 
el día 12 de Noviembre p róx imo, de 
diez á doce de la m a ñ a n a . 

La subasta se verificará por pu
jas á la llana, y las especies y ar-



ticulos objeto del arriendo, son t o 
dos los que figuran ea la primera 
tarifa del reglamento vigente de 
Consumos, y el tipo eeüalado para 
la m:cmi¡, es el de 60.461 pesetas 
para el Tesoro y recargos mnnici 
pales por todos conceptos, en cada 
uno de dichos a ñ o s ; quedando de 
manifiesto en la Secretaria munici
pal el pliego de condiciones estable
cidas para llevar á efecto dicha su
basta. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para conocimiento de 
los que quieran interesarse eu el 
t e to . 

Astorga 26 ds Septiembre de 
1904.—José Sarmiento. 

A kaldia conslitucioml de 
CuUtks de los Oteros 

Por acuerdo del Ayuntamiento y 
asociados se arriendan á venta libre, 
yn eo j u n t o , ya t ambién por ramos 
separados, los derechos que se do-
venguen en esta población y su t é r 
mico por el consumo de las especies 
comprendidas eo la tarifa oficial v i 
gente durante los años de 1U05 á 
¡008, cuyo remata tendrá lugar oa 
estas consistoriales el dia 14 de Oc
tubre p róx imo, de dos á cuatro de la 
tarde, bajo el tipo total de 3.232 pe
setas 47 cén t imos á que asciende el 
cupo del Tesoro y recargos au to r i 
zados. La l ici tación se verif icará 
por pujas á la llana, y el arriendo, 
en su caso, se a jus ta rá á las condi 
ciones que aparecen fijadES en el 
expedionte de su razón , el cnal se 
halla de manifiesto al público en la 
Secretaria de és t e Municipio; de
biendo advertir que para tomar par 
te en la subasta es preciso depositar 
en el acto de la misma, ó previa
mente en las Cajas del Tesoro ó en 
la del Municipio, una cantidad en 
metá l ico equivalente al 2 por 100 
del tipo señalado & cada uno de los 
ramos que l»s proposiciones abra
cen, y que la persona á cuyo favor 
se adjudique el remate, deberá pres
tar fianza consistente en la cuarta 
parto de la cantidad en que resulte 
adjudicado el arriendo.' 

- Si en dicha subasta no hubiere 
remate, -se celebrará una segunda 
bajo las mismas condiciones, por 
igua l t ipo, en idéntica forma, y á las 
propias horas, i los diea días des
p u é s , y en ella se admi t i r án postu-
ri>s por las dos terceras portes del 
importe que queda fijado como tipo 
de subasta, a d j u d i c á n d o s e . a l que 
resulte meji'.r postor, sin ulterior l i 
c i t ac ión , y p o m o año sotamente. 

Cabillas de los Oteros 26 de Sep 
tiembre de 1904 — El Alcald.-., Pe-iro 
-Uébana . 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

No habiendo tenido efecto en este 
Ayuntamiento la primera subasta 
para el arriendo á venta libre de to • 
das las especies sujetas al pago del 
impuesto de consuim.s y rocargos 
autorizados para el próximo año de 
1905, por falta de licitadcres, el dia 
12 del mes actual, de dos á cuatro 
de la tarde, t endrá lugar la secun
da eu la casa consistorial, con las 
mismas formalidades que la pr ime
ra, y por el mismo tipo, admi t i én 
dose en ella posturas por las dos 
terceras partes. 

Lo que se hace público en cumpl í 
miento á lo prevenido en e! a r t i c u 

lo 281 del vigente reglamento de 
Consumes. 

Villadecanes. 1 " de Octubre de 
1904.—El Alcalde, Fidel R o d r í g u e z 

Alcaldía constitucional de 
Pozuelo del Páramo 

No habiendo ofrecido resultado 
alguno por frita de licitadoves las 
dos subastas celebradas por este 
Ayuntamiento para el arriendo á 
venta libre de lus diferentes espe
cies sujetas al impuesto de consu
mos para el a ñ o de 1905, por acuer
do del Ayuntamiento y Junta de 
asociados se arriendan los grupos 
de carnes de todas clases y l íquidos, 
por medio de la exclusiva eu la v e n 
ta al por menor y por t é rmino de 
un a ñ o , cuya subasta t end rá lugar 
on la casa consistorial de este Muni 
cipio el día 12 del próximo mes de 
Octubre, de diez n doce de la ma
ñ a n a , por el sistema de puj-,s á la 
llana, bajo el tipo y con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla 
de rniinifiesto en la Secretaria. Si la 
primera subasta no diere resultado 
sn ce lebrará ia segunda ul día '20 del 
mismo mes, á igual hora, lec t i f i -
cando los precios de venta; y si en 
és ta no hubiere lidiadores, se cele
brará la tercera y ú l t ima el dia 28 
del repetido mes, a la misma hora 
que las anteriores, sirviendo de tipo 
las dos terceras patos del seña lado 
para ¡a primera. 

. Pozuelo del Pá ramo 29 de Sep
tiembre de 1904.—El Alcalde, Fer
nando Vilono. 

Alcaldía constitucional de 
Rabanal del Camino 

Por no haber ofíecido resultado 
los conciert'-'S gremiales, se arrien
dan á libre vautu los derechos corres
pondientes á los' ramos - de vino y 
aguardiente para el p róx imo año 
de 1905, bojo'el tipo de 1.601 pese-
tos. La suoa.-tu tendrá lugar el día 
16 del próximo mes de Octubre.eo la 
cas» consistorial del Ayuntamiento, 
de diez á doce de la m a ñ a n a , ante 
una Comisión del rnisajo. 

El pliego de comiemnea se halla 
de mauitiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento, y la fianza que ha 
de constituir el retnatacte, se rá de la 
cuarta parte de su importe, tenien
do que hacer el depósito del 2 por 
100 para poder tomar parto cu la 
misma.' 

Si en la primera r.o se piesonta-
seu proposiciones admisibles, t end rá 
lugar la segunda el dia 23 d--l pro
pio mes, con iguales condiciones, 
en ia qu*? s e a d m i t - r á u posturas por 
las dos terceras partes, ' 

Rabanal dél Cami.-o 28 da Sep 
tiembre de 1904 — E l Alcalde, Ga
briel del Palacio. 

Alcaldía constitucional de 
Rioseco de Tapia 

El dia 16 del próximo mes do 0¿ 
tubre t endrá lugar eu esta casa con
sistorial el remste á venta libre de 
Is s especies d^ vinos, aguardientes 
y licores que se vendan al por me
nor eu los tres pueblos del Munic i 
pio y venta de Camposagrado. El 
acto daráipr incipio á las dos de la 
tarde, y t e rminará ó ¡as cuatro do la 
misma, por el sistema de pujas á U 
l l ana ,y bajo el t i p o y condiciones 
que se hallan de manifiesto ea la 
Secretaria municipal . 

Si no tuviere efecto esta primera 

subasta, se ce lebrará una segunda 
en el dia 30 del mismo mes, en igua
les horas y o n el propio local que la 
anterior, con idént icas formalida 
des, en la que se admi t i rán posturas 
con arreglo á lo dispuesto eo el ar
ticulo 281 del reglamento vigente. 

Rioseco de Tapia 28 de Septiem
bre de 1904.—El Alcalde, Ramón 
Alvarez. 

Alcaldía constitucional de 
L a Vecilla 

El dia 15 del p r ó x i m o mes de Oc
tubre, á las diez de la m a ñ a n a , ten
drá lugar en la consistorial de. este 
Ayuntamiento, el arriendo á venta 
libre de los derechos do consumo y 
los recargos au;orizados sobre las 
carnes frescas y saladas, aceites, v i 
nos de todas cleses, jabón duro y 
blando, aguardientes, alcoholes y 
licores que se introduzcan eu este 
té rmino municipal con destino á la 
venta, durante el a ñ o de 1905, bajo 
el tipo de 1.300 pesetas y con arre
glo al pliego de condiciones que 
obra de manifiesto en' la Secretaria 
municipal . Para tomar parte en la 
subasta ha do consignarse el 4 por 
100 del importe del remate. 

La Vecilla 28 de Septiembre de 
1904.—El Alcalde, Benito Prieto. 

Alcaldía constitucional de 
Vegas del Condado 

No habiendo t e n i d o efecto el 
arriendo é venta libre para el enea 
bezamieoto ue consumos y recargo 
de sal durante el año de 1905, y so
licitado oportunamente de la Admi
nis t ración d.; Hacienda la autoriza 
ción para la venta á la exclusiva al 
por menor de los líquidos y carnes 
frescas y saladas que c o m p r é n d e l a 
tarifa primera del ref-jrido impues
to, se ha acordado llevar á efecto 
és ta , á cuyo fia se anuncia la su 
basta para ol día 9 del actual; en.¡as 
casas consistoriales d-; esta vi l la , y 
hora de las catorce, bajo el tipo de 
13.496 pesetas 2s cén t imos ; ha l lán
dose de manifiesto el pliego de con
diciones en la Secretaria municipal . 

Y se advierte, qu'*; para "que las 
proposiciones eu la subasta' puedan , 
ser admitidas, so necesita que cada 
interesado presente la carta de pago 
de haber ingresado el 2 por 100 de 
la cantidad yu expresada. 

Vegas del Condado 1.° de Octubre 
de 1904.—El Alcalde, Nemesio Ro-' 
bles. 

Alcaldía constitucional de 
Castromudárra 

Hendidas por el Alcalde y Deposi
tario las cuentas municipales refe 
rentes al año 1903, se hallan de ma
nifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por t é rmino de qu in 
ce días . Dentro de ¡os cuales podrán 
ser examinadas por los vecinos de 
este Municipio y exponer las recla
maciones q u é crean justas. 

Cas t romudár ra 25 de Septiembre 
de 1904.—Ei Alcalde, Simón Gómez 

E l día 8 del p róx imo mes de Oc 
tubre tendrá lugar en la sala con
sistorial de este Ayuntamiento, y 
hora de. diez a doce, ante la presi
dencia del Sr. Alcalde y Comisión 
respectiva, la primera subasta de 
arriendo á venta libre de los dere
chos de todas las especies sujetas al 
impuesto de consumos por el perio
do de un año , sirviendo de tipo la 

cantidad de 1.037 pesetas, que e& 
el cupo y recargos autorizados En 
la subasta, que se ha rá por el siste
ma de pujas a la llnna. no se admi t i 
rá postura alguna que no cubra el 
total cupo y rf.cargos. 

Si no surtiere efecto esta primera 
sub-ista, t endrá lugar el dia 151a 
segunda, bajo el mismo tipo y con
diciones, y eu las horas indicadas, 
admi t iéndose posturas por las dos. 
torceras partes del cupo total . 

Cas t romudár ra 25 de Septiembre 
de 1904.—El Alcalde, Simón Gómez. 

Alcaldía constitucional de 
Solraio 

Se h í l l a expuesto al público en 
la Secretaria de este Ayuotamiento. 
el expedioute de arbitrios extraer 
diñarías sobre ar t ículos no compren
didos en la tarifa de consumos, pa
ra ciibrír el défioit que resulta eu el. 
presupuesto muniuipai de 1905, 
después de agotados cuantos recur
sos autoriza la ley. Los contribu
yentes que s*. consideren agravia--
dos con la propuesta, pueden iuter-
poner sus reclamaciones anta esta 
Alcaldía durante el plazo de quince 
días, á contar dtísde la inserción del. 
presente edicto en el BOLETÍN OFI
CIAL. 

Sobrado 30 de S.iptietnbre de 1904 
—El Alcalde, Jdse Alonso. 

.'tiZUADUi-

Dou Felipe Rubio Esteban ,- Juez, 
municipal de Santa Elona.de Ja-
niuz. 
Hago saber: Que se halla vacante, 

la plaza de Secretario de este Jnz-
fc-ado, la cual se ha de proveer con-, 
f-jnno á lo dispuosto en la ley pro
visional del Poder judicial y regla-, 
m e n t ó , de 10 d é Abr i l de 1871, y-
dentro del t é r m i n o de quince d ías , 
á contar desde ia publicación de es
te edicto en el BJLÍT.N 0PICIA.L de-
la provincia. 

Viilanueva de J a i n u z , t é r m i n o mu
nicipal de Santa E l ena , á 25 oe Sep
tiembre de 1904.—Felipe Rubio. . 

ANUNOIOS PARTIOULABKS-

Se venden en los pinares que,po
see el Excino. Sr. Conde de P e ñ a 
randa de Bracau.onte, en té rmino de 
Nogarejas. ds esta provincia, unas 
14.a 15.000 vigas do p,iio, la mayor 
parte resinad-.s. Para tratar, pue
den dirigirse ó verse coa su A d m i 
nistrador, ei; La B&ñeza, D. V i c t o r i 
no Diez Riol. . : 

SOCIEDAD HULLERA VASCO-LEONESA 
Paga de dividendo activo 

Desde ¡ . ' de Octubre próximo se 
pagará eu el Crédito de la Unión 
Minera, cu concepto de utilidades, 
del ejercicio tinado en 30 de Junio 
ú l t imo, un dividendo activo de 5 por 
100 sobre'el capital desembolsado 
de esta «Sociedad H.ullora Vasco-
Leonesa,» mediante entrega del c u 
pón r ú m . 5 de las acciones de la p r i 
mera emis ión , y presentac ión de 
los extractos de inscripción corres
pondientes á las acciones de la emi
sión segunda. 

Bilbao 26 de Septiembre de 1904. 
— E l Presidente, José de Amézola .— 
El Secretario general, J.'.eé do Sa-
g a r m í o a g a . 

Imp. de la Diputación provincial 
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de los tetes de defreudación que quedan exptesados, aun 
cuando el que les baya dispuefto en en bei eficio no irs co
meta por si directa y perEcoalmente; 

13. " Por Bsogurtr ó btcer ccegurar, de cvecta propia ó 
por encargo de otro, cualquierb operación de lar que ce ca l i 
fican en este articulo como conetitutivas del delito de defrau
dación . 

14. ° Por cualquier otro acto ú omisión que manifiesta
mente infrinja las disposiciones legales, eludiendo él pago del 
impuesto, en la fubriceción, comercie, tenencii ó circula
ción de los g é n e r o s ó efectos i que se refiere esta ley. 

CAPITULO I I I 
M i t o s conexos 

A r t . 9. Son delitos conexos los que tienen por objeto pre
parar, perpetrar ó encubrir el c o n t r a b a n d e ó la defraudación. 
Se r epu ta rán tales los siguientes: 

1. " La seducc ión , soborno ó resistencia contra la A u t o r i 
dad ó sus agentes, que tengan por objeto la p reparac ión , 
perpe t rac ión ó encubrimiento del contrabando ó de la defrau
dación! 

2. ° La falsificación, s imulac ión ó sup lan tac ión de docu
mentos públicos ó privados; de morcas ó sellt s oficiales ó 
particulares, ó de cualquiera otro signo peculiar de l e s o ñ -
c i ñ a s , ó adoptado por las mismas ó por los particulares para 
acreditar la fabricación ó procedencia nacional de las mer
canc í a s , cuando dicha falsificación, s imulac 'ón ó suplanta
ción se cometan para verificar, encubrir ó disculpar el con
trabando ó la defraudación; 

3. " E l robo, hurto ó sus t racc ión de efectos estancados 
existentes en los criaderos, fibricas, almacenes, expendedu
rías ú otras dependeteias de la Hicieuda pública ó d é l a s en> 
tidades subrogadas en los derechos de la misma; 

4. " L') suposición de nombre, apellidos, industrias, profe
sión ó cargo con objeto do eludir las responsabilidades consi
guientes al contrabando ó defraudación; 

S ° Las omisiones ó o busos de les empleados públicos y 
demás funcionarios ó agentes á quienes con arreglo á las 
prescripciones de esta ley es tá encomendada la persecución y 

deBcnbrimiento del contrabando ó de la defraudación, en re
lación con los deberes que les impongan las leyes, instruc
ciones y reglamentos, siempre que la omis ión 'ó abuso haya 
influido por modo directo en la ejecución del contrabando ó 
defraudación ó contribuido á facilitar ó asegunr su per
pe t rac ión ; 

6." Cutilquiera otro delito común cometido con evidente 
propósi to de ejecutar, facilitar, asegurar ó encubrir el con
trabando ó la defraudación. 

A r t . 10. Los delitos conexos enunciados en el articulo an
terior , se cons iderarán distintos é independientes de los de 
contra bando ó defraudación. Conocerán deelIcK los Tribuna
les de justicia competentes, y e n t e n d e r á n á la vez en los he
chos constitutivos del contrabando ó defraudación que hubie
ren ocasionado la comisión del delito conexo. 

Sin embaigo, cuando la seducc ión ó resistoocia se realiza
ran respecto de individuos del Resguardo, Guardia c i v i l , 
Ejérci to , Marina ú o t r a fuerza armada que goce de fuero m i 
l i ta r , se e s t a r á á lo determinado en las leyes y disposiciones 
especiales, j uzgándose por consiguiente A los reos de dichos 
delitos por los Tribunales ó Consejos de guerra independien
temente ile la causa seguida por los de contra bal do ó defrau
dación ú otros conexos. 

T Í T U L O I I I 

CAPÍTULO ÚNICO 
De los faltas de contratando y defraudación 

A r t . 11. Los actos ú omisiones constitutivos de contra
bando comprendidos en el art. 3 de esta ley, se reputarán 
faltas, siempre que el valor de los efdctos estancados ó prohi
bidos de que se tratare no excediere de 25 pese tas, haciéndoEe 
la valoracióo en la forma que se determina en el art. 36 de 
esta ley, 

Art."12 Los actos ú omisiones constitutivos de defrauda
ción compieudidOB en el art. 8 de esta ley se reputarán fallan 
cuando la cuan t í a de los derechos defraudados no exceda de 
4.000 pesetas. 



- inugd oa snb SOIBJOOS noo o opaoj eiqop ep ssiueidjaaj SOĴ O 
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A r t . 13. Si la existencia do los delitos conexos no apare 
cíese del acta de descubrimiento ó de las diligencias poste
riores, y ee descubriese en el j u i c i o administrativo, la Junta , 
después de acordür lo que proceda con arreglo al ar t . 99, da rá 
cuenta ei.seguida al Juzgado competente remit iéndole lo ac
tuado y e levará si mismo tiempo copia del acia á la Direc
ción general de lo Coijtencioso para que és ta pueda comuni
car icetrucciones al Abogado del Estado. El Juzgado a c u s a r á 
sin demora recibo de las diligencias. 

A r t . 14. Si respecto á la calificación del delito conexo se 
ofrecieren dudas á la Junta administrativa, bas tará que el 
Abogado de! Estado que forme parte de la misma exponga su 
opición en sentido afirmativo para que se pasen las di l igen -
cías al Juzgado correspondiente. 

A r t . 15. La habitualidad en la comisión de los faltas da 
contrabando ó defiaudhción se cons ide ra rá circunstancia 
calificativa de! hecho, y , por consiguiente, cuando concu
rra, ee r epu ta rá squél como delito, aunque por su c u a n t í a ee 
halle clasificado como f«lta,cou arreglo á los ar t ículos l l y (2 

Se en tende rá que existe habitualidad cuando los reos hayan 
sido c»f t )gados tres veces como autores, cómpl ices ó en cu 
bridores por delitos ó foltes de contrabando ó defraudación, 
aun cuando ectte les hechos que hayan motivado dichas 
condenas, no exista peifecta identidad. 

Se en tende rá que existe habitualidad cuando los reos ha-
yac sido castigados tres veces como autores, cómpl ices ó en
cubridores por delitos ó falta de contrabando ó defrauda
ción, aun cuando entre los hechos que hayan motivado d i 
chas condenas no exista perfecta identidad. 

TÍTULO IV 
De las circunstancias eximentes y modificativas de responsabili

dad penal. 

CAPÍTULO ÚNICO 
A r t . 16. Están exentos de responsabilidad c r imina l : 
1. ° E l imbécil y e l loco; 
2. " E l menor de nueve años ; 
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ó por bordear dichos sitios dentro de la zona de seis millas 
(equivalentes á 11.111 metros) desde la costa, á m e n o s que 
sea por arribada forzosa qu3 debidamente se justifique por 
razón de temporal que no pueda aguantarse, temor fundado 
de enemigue ó piratas, ó accidente de aver ía en el buque que 
le inhabilite para navegar: 

7. " Por alijar ó transbordar clandestinamente de un bu
que, aun cuando se halle en puerto habilitado, antes ó des
pués de la 'presentación del manifiesto; pero sin au to r izac ión 
d é l a s oficinas respectivas, m e r c a n c í a s extrajeras sujetas al 
pago de derechos de importación ó m e r c a n c í a s nacionales 
que les devenguen á la e x p o r t a c i ó o ; 

8. " Por adquirir , vender ó distraer de su uso material 
afecto á las lineas de ferrocarriles que se haya introducido 
del extranjero con beneficios arancelarios, sin haber obteni
do previamente la Empresa respectiva la au to r izac ión do 
la Dirección general del ramo para cederlo; 

9. ° Por omi t i r el Capi tán de buque españo l en el mani 
fiesto correspoodieDte lu declaración de haberse ampliado el 
boque ó haberse ejecutado en el mismo obras de reparac ión 
en varadero extranjero, cuando el aumeoto de tonelaje ó la 
inversión, de materiales devenguen derechos de i m p o r t a c i ó n . 

10. ° Por conducir ó transportar g é n e r o s nacionales ó ex
tranjeros sin las gnias, certificados, vendía ú otros documen
tos á que es tén sujetos en su c i r c u l a c i ó i dentro de la zona 
fiscal que establezcan las disposiciones respectivas ó en todo 
el terri torio españo l , ó por la simple de t en t ac ión ó tenencia 
material de los mismos sin dichos requisitos, si los ex ig ie
ran las instrucciones P reglamettos; 

1 ' , P o r la fabricación de azúca res , de alcoholes ó de achí -
coria y sustancias con que se imite el café , la canela y el t é , 
cuando no mediare la autor ización administrativa previo, 
establecida en los reglamentos ó disposiciones por qne se r i 
j an los impuestos qne r.fecten á dichos a r t í cu los , ó por la te
nencia o c i rculación do los mismos ar t ícu los sin los requisi
tos, guias ó precintos que en dichas disposiciones se deter 
minen; 

12.° Por ordenar, disponer ó hacer ejecutar cualquiera 


